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CONSEJERI.ADEBIENESTAR Jurldico de las Administraciones Públicas y del

SOCIAL y SANIDAD Procedimiento Administrativo Común, según la

nueva redaccióndadaporla Ley 9/1999, de 13de
VICECONSEJERIADESANIDADYCONSUMO enero, de modificación de la misma, se notifica

INSTALACIONESAGROALlMENTARIAS mediante publicación en el BOME.

(MERCADOS) -Apellidos y Nombre: KHAYI TAIEB, FATlMA

2070.- Ante la imposibilidad de notificar a la .DNI: 78722766-E

interesada el escrito, con e1 nOmero que se relacio- -N° escritp:30067

na a continuación y según notificación del Servicio .
de Correos como "DEVUELTO", conforme a lo -Fecha escrIto: 10/08/2006

establecido en el apartado 4 del artIculo 59 de la Ley La interesada antes anunciada podrá tener

30/1992, de26 de noviembre, de Régimen Jurldico acceso al texto Integro del documento correspon-

de las Administracíones Públicas y del Procedí. diente, as! como del resto del Expediente, en la

miento Administrativo Común,. según la nueva re. Administración de Instalaciones Agroallmentarias,
dacción dada por la Ley 9/1999, de t3deenero, de Antigua Ctra. del Aeropuerto sIn, por un plazo de
modificación de la misma,. se notifica mediante quince (15) dlas. a partir de la publicación del

publicación en el BOME. presente anuncio en el Boletln Oficíal delaCiu~

-Apellidos y Nombre: ABDESELAM MOHAND, dad.

SULEJA Melilla. 4 de septiembre de 2006.

-DNI: 45297856- T La Directora General de Sanidad y Consumo.

-N°escríto: 31874 NataliaMartlnezLadaga.

-Fecha escrito: 24/08/2006

La interesada antes anunciada podrá tener acce- M INISTERIO DE ADM IN ISTRACIONES

so al texto íntegro del documento correspondiente, PÚBLICAS
asf comodel resto del Expediente, en laAdminjstra~
ción de Instalaciones Agroalimentarias, Antigua DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELlLLA

Ctra. del Aeropuerto s/n, por un plazo dequince (15) SECRETARIA GENERAL

dlas, a partir de la publicación del presente anuncio EXPEDIENTE SANCIONADOR N.O 769/06
en el Boletln Oficial de la Ciudad.

2072.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Metllla, 4 de septiembre de 2006. Gobierno en Melílla ordenó lo siguiente:

La Directora Genera1 de Sanidad y Consumo. ACUERDO DE INIC1ACIÓN

NatafíaMartrnez Ladaga. Vrsta la denuncia formulada por la ComisarIa

de Policla de esta Ciudad, contra D. AI-LalMohamed

CONSEJERfADE BIENESTAR Moharnedtitulardel D.N.J./N.I.E n.045.293.851, y

. conforme a lo previsto en el R.D. 1398/93, de 4 de

SOCIAL y SANIDAD agosto{B.O.E. 189 de 9 de agosto), seacuerda la

VICECONSEJERIADESANIDADYCONSUMO iniciación de expediente sancIonador por este

Centro para cuya resolución resulta competente
INSTALACIONESAGROALlMENT ARIAS S.E. el DelegadodeJ Gobierno en MelllJa, a fin de

(MERCADOS) determinar su responsabilidad en los siguientes

2071.- Ante la imposibilidad de notificar a la HECHOS:

interesada e! escrito, con el número que se relacio- A las 11 :45 horas del día 24/05/2006, al arriba

na a continuación y según notificación del Servicio resenado, enla Calle General Marina a la altura del
de Correos como "CADUCADO EN LISTA", confor- n.o 15, de esta Ciudad se le incautaron DOS

me a lo establecido en el apartado 4 del artIculo 59 COMPRIMIDOS DE MET ADONA, dicha sustan-

de la Ley 30/1992,de26 de noviembre, de Régimen cia ha sido pesada y confirmada por el Area de

.
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